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evaluación efectuada, se formulará la propuesta definitiva de resolución, que deberá ser motivada y que no podrá superar 
la cuantía total máxima del crédito establecida en la correspondiente convocatoria. En este trámite, el órgano instructor 
podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales se efectuará la propuesta de Listas Definitivas. En este informe se hará constar que de la 
información que obra en poder de la Administración se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

2.- La resolución del procedimiento será adoptada por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento, con el siguiente contenido mínimo: 

a. La indicación de las personas a las que se les conceda la subvención y la puntuación obtenida, ordenándose de 
mayor a menor puntuación. 

b. La cuantía y el período de la subvención. 

c. La aplicación presupuestaria de gasto. 

d. La relación de solicitantes incluidos en la Lista de Espera, con reflejo de la puntuación y subvención otorgable en 
el caso de resultar finalmente beneficiarios. 

e. La relación de solicitantes a los que se les deniegue la subvención por incumplimiento de requisitos, motivándose 
la exclusión. 

3. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Duodécima: Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente. 

A) Órgano Concedente: El órgano competente para la aprobación de las ayudas será el Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, de la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del órgano 
instructor. 

B) Órgano Instructor: El órgano instructor de la presente convocatoria será la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo. Las actuaciones materiales que sean necesarias para la instrucción del procedimiento se 
realizarán por la Sociedad Pública EMVISMESA, que realizará, entre otras actuaciones, las siguientes: 

a. Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

b. La evaluación de las solicitudes efectuadas conforme a los criterios de valoración. 

c. La formulación provisional de los beneficiarios de las subvenciones. 

d. El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 

C) Órgano Colegiado: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 del RGSCAM, a los efectos de lo previsto en el art. 
22.1 de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

- El Director General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo; 

- El Coordinador de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, o funcionario del negociado 
de vivienda de la Consejería.  

- Un empleado público de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

Decimotercera: Criterios de Baremación.- 

1.- Los expedientes de los solicitantes serán jerarquizados y baremados mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 

RFP x E x CE x A x R 

Siendo: 

RFP: Renta Familiar Ponderada conforme a la definición de esta convocatoria. 

E: Coeficiente Ponderador en función de la edad del solicitante (se tomará como edad del solicitante, en el caso de 
cónyuges o parejas de hecho, la media de edad de ambos). 

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores: 

Solicitante mayor de 50 Años: 0,80 

Solicitante mayor de 30 y menor de 50 años: 0,90 

Solicitante menor de 30 años: 1,00 

CE: Coeficiente Ponderador en función de otras circunstancias excepcionales que concurran en la unidad familiar del 
solicitante, que no sean objeto de ponderación por los demás coeficientes, como la pertenencia del solicitante a grupos 
con riesgo de exclusión social, víctimas de violencia de género, etc, debidamente acreditadas mediante informe técnico. 

Este Coeficiente tendrá un valor de 1 a 0,75, y se aplicará a propuesta del órgano que tramite el procedimiento. 

A: Coeficiente Ponderador en función del número de meses en que el solicitante haya percibido la ayuda regulada en 
esta convocatoria, o similares para el mismo fin, computándose, a estos efectos segundo semestre de 2019, año 2020, 
año 2021, año 2022 y primer semestre de 2023. 

Este coeficiente tendrá los siguientes valores: 

 

Nº Meses Beneficiario   Mayor de 50 años Menor de 50 años 

Entre 0 y 6 meses 0,90  

Entre 6 y 12 meses 0,92 0,94 
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